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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20226000298521

Fecha: 16/08/2022 09:45:44 a.m.

REF: ENTIDADES. Obligación de adoptar Reglamento Interno de Trabajo Radicado 20229000369982 de fecha 22/07/2022.

En atención a la comunicación de la referencia por medio de la cual consulta: “(...) Buen día, la presente es para exponer una inquietud acerca
de la obligación de tener un reglamento interno del trabajo para entidades que son de carácter público y que responden a la razón de instituto
esto teniendo en cuenta el decreto 1083 del 2015 y cito: ARTICULO 2.2.30.5.1 Reglamento Interno de Trabajo. Toda entidad que tenga a su
servicio más de cinco trabajadores oficiales de carácter permanente, en actividades comerciales, o más de diez en labores industriales, o más de
veinte en empresas agrícolas, ganaderas o forestales, deberá elaborar y someter a la aprobación de las autoridades del ramo un reglamento
interno de trabajo. El Instituto Metrológico Nacional de Colombia debe contar con un reglamento interno del trabajo?..(...)”.

Es importante indicarle que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el
fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

La resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que conoce de manera
cierta y documentada la situación particular de su personal.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

Sobre la obligación de contar con el Reglamento Interno de Trabajo, el Decreto 1083 de 20152, dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 2.2.30.5.1 Reglamento Interno de Trabajo. Toda entidad que tenga a su servicio más de cinco trabajadores oficiales de carácter
permanente, en actividades comerciales, o más de diez en labores industriales, o más de veinte en empresas agrícolas, ganaderas o forestales,
deberá elaborar y someter a la aprobación de las autoridades del ramo un "reglamento interno de trabajo". (Subrayado fuera de texto)

ARTÍCULO 2.2.30.5.2 Contenido del Reglamento Interno de Trabajo. El reglamento interno de trabajo contendrá, cuando menos, disposiciones
normativas de los siguientes puntos:

Matrícula de aspirante; condiciones de admisión; aprendizaje, período de prueba, admisión definitiva, reglas para pasar de una calidad a otra.

Horas de entrada y salida de los trabajadores; horas en que principia y termina cada turno, si el trabajo se efectúa por equipos; tiempo
destinado para las comidas y período de descanso durante la jornada.

Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso convencional o adicional; vacaciones remuneradas, permisos no
remunerados.

Salario mínimo, fijado por el Gobierno para la respectiva actividad.
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Escalas de salarios aunque no se exprese la cuantía numérica de cada uno; diversas modalidades de remuneración; primas y bonificaciones;
aumentos de salario en razón de antigüedad, si es el caso.

(...)

Conforme a lo anterior, las entidades que cumplan los presupuestos señalados deben contar con un Reglamento Interno de Trabajo con base en
lo señalado en el artículo 2.2.30.5.2 antes mencionado.

Es decir, están obligadas a tener Reglamento Interno de Trabajo las entidades oficiales de cualquier orden, que tengan el carácter de
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o forestales. En el sector oficial, las únicas dependencias que deben adoptarlo son las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta.

Las demás entidades estatales no están obligadas a adoptar un Reglamento Interno de Trabajo, ni las autoridades del ramo estarían en la
obligación de aprobar uno que eventualmente haya sido adoptado por una de estas entidades de derecho público diferentes a las ya anotadas
anteriormente.

Así las cosas, esta Dirección considera que Instituto Nacional de Metrología no requiere adoptar Reglamento Interno de Trabajo, por cuanto no
hace parte de las entidades que están en la obligación de adoptarlo, puesto que su naturaleza jurídica es la de una Unidad Administrativa
Especial de carácter técnico, científico y de investigación, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y presupuestal,
adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

En caso de requerir información adicional respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas
competencia de este Departamento Administrativo puede ingresar a la página web de la entidad, al enlace /eva/es/gestor-normativo, en el que
podrá encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

Director Jurídico
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

1Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública

2“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”
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